
ECUACOMBUSTIBLES $.A, 
Guayaquil, 20 de mayo del 2017 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: ECUACOMBUSTIBLES S.A. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones 

Señores accionistas de la Compañía denominada: ECUACOMBUSTIBLES S.A., en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley de Compañías y lo establecido en 
la Resolución 15.3.005 de la Superintendencia de Compañías, expedida el 4 de mayo de 1- 
990, presento a ustedes mu gestión realizadas durante el ejercicio económico: 2016, 
documentos que se demuestran en el Balance General, Estados de Pérdidas y Ganancias, 

Estado de Evolución del Patrimonio, flujo de Efectivo y detalles de Anexos Auxiliares. 

1.- El libro de Actas de Juntas Generales de socios y del Directorio, el Libro de acciones 

y accionistas y los Libros Contables, se llevar de acuerdo con las normas legales y de las 
Normas Internacionales de Información Financiera, así como toda la documentación que 
soportan las transacciones comerciales $e encuentran debidamente procesadas y 

archivados. 

2.- En el Estado de Situación Financiera, se determina que se registran cifras que se 
originan debido a lo propia actividad de la compañía, además se han llevados controles 
minuciosos con la finalidad de salvaguardar los intereses económicos de la empresa, los 
giros que se han efectuados se encuentran debidamente soportados según la 
reglamentación de facturación y las demás disposiciones Legales establecidas para este 
tipo de transacciones. 

Dentro de los Activos Fijos. - Los "Muebles y Enseres, Maquinarias, Equipos e 
Instalaciones” están registrados al costo de adquisición convertido a US dólares, 

efectuada de acuerdo con disposiciones legales. 

Las Propiedades, Planta y Equipos se deprecian por el método de linea recta basado en la 
vida útil estimada de los respectivos activos, segundos siguientes porcentajes anuales: 

* Edificios 5% 

* Instalaciones 10% 

* Maquinarias y Equipos 10% 

* Muebles y enseres 10% 
* Equipos de computación 20% y 33%



PUNTO DOB. - La presente Junta General Ordinaria de Accionistas decide de 
manera unánime Aprobar el informe del comisario de la empresa del ejercicio 
económico 2.016, el mismo que es elaborado por la empresa denominada: 
ASESORES CONTABLES % LEGALES CONSTANTE ASCONLEGSA 8.A., el que 
indica que la compañia ha procedido a realizar los procesos contables de forma 
estipulada en las correspondientes Normas Internaciones de Información Financiera 
(UF). 

PUNTO TRES. - La presente Junta General Ordinaria de Accionistas decide de 

manera unánime Aprobar el informe del Representante Legal, del ejercicio 
económico 4,916, dentro del cual se detalla la gestión realizada por el administrador 

de la compañía, y 

PUNTO CUATRO. - La presente Junta General Ordinaria de Accionistas decide de 
manera unánime Aprobar las Notas a los Estados Financieros correspondientes al 

periodo 2.016. 

Habiendo resuelto los puntos del arden del día, el presidente de la Junta concede un 

momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho lo cual $e procede a dar 
lectura, la misma, que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones por 

todos los accionistas. 

Certifica. 

Es una fiel copia de su original que reposa en los libros de Actas de Junta General 
de Accionistas de la compañía, al cual se remita en caso necesario. A los veintiocho 
días del mes de mayo del año dos míl diecisiete. - 

  

 


